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Rectificación de error

Diputación Provincial de Jaén

En el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 171, del lunes 2 de septiembre de 2024, se
incluyó el Edicto núm. 2024/4005 de la Diputación Provincial de Jaén, en el que se ha
detectado el error consistente en que se ha publicado "Diputación Provincial de Jaén. Área
de Servicios Municipales" y debe decir "Diputación Provincial de Jaén. Área de Empleo y
Empresa". 
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